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EVOLUCION HISTORICA DE LA PROPIEDAD 

Dr. Juan Larrea Holguín 

La mayor parte de los datos que poseemos sobre los orígenes y desenvolvimiento 

del derecho de propiedad se refieren al mundo occidental y, principalmente, a la 

civilización Greco-romana y sus derivados. Ciertamente que en la época contemporánea 

se han descubierto algunos interesantes aspectos de las civilizaciones americanas con 

relación a este punto, pero siguen predominando las ideas relativas a la civilización 

occidental de origen europeo. 

No es del caso insistir y repetir aquí lo que se suele encontrar fácilmente en 

cualquier tratado de economía o de historia del derecho sobre las formas primitivas del 

derecho de propiedad y principalmente las relativas a la propiedad inmobiliaria. Más bien 

nos limitaremos a hacer algunas observaciones sobre esta historia bien conocida y sobre 

la situación actual a la que ha llegado el derecho de propiedad. 

El derecho de propiedad ha evolucionado por la acción de fuerzas contrarias. 

Por una parte, se oponen la propiedad privada y la propiedad pública; en determinados 

períodos predomina la propiedad privada, y en otros, la pública, sin que se llegue, sin 

embargo, nunca a un exclusivismo de la una o de la otra. 

Otra oposición es la consistente entre la propiedad absoluta y la propiedad 

desmembrada. Esta se presenta bajo diversas formas, como son las de la propiedad 

eminente y la propiedad subordinada o bien las diversas configuraciones de la propiedad 

fiduciaria. 

v 

Otra fuerza influyente en el desarrollo histórico de la propiedad, consiste en la 

oposición entre la plena y libre enajenación y las limitaciones a la misma. También aquí 

cabría decir que no se llega a los extremos de una absoluta  
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inalienabilidad de la propiedad ni de una plena disponibilidad sin límite; lo primero 

significaría la negación misma de la propiedad, y lo segundo, desconocería los aspectos 

sociales que siempre se reconoce a la propiedad en medida mayor o menor. 

Finalmente, señalemos la antinomia existente entre una propiedad constituida y 

tutelada por un derecho eminentemente formal, que se opone a aquellas o- tras formas de 

protección y constitución más libres y en las que predominan los aspectos meramente 

consensuales. 

De la combinación de estos diversos elementos contrapuestos surge la 

complicada historia del desenvolvimiento de la propiedad. Por consiguiente, no nos ha de 

extrañar que, en el estado actual de cosas, que viene a ser como la resultante del juego de 

todas las mencionadas fuerzas, se encuentren entremezclados los caracteres que resultan 

de la acción de esas diversas concepciones de la propiedad. 

Es preciso tener en cuenta estas diferentes tendencias que han influido más o 

menos en un determinado momento histórico, para juzgar los textos legales de la respectiva 

época y las apreciaciones doctrinarias, sea en el campo rigurosamente jurídico, como en 

el filosófico, el moral, el religioso, el social, etc. sobre la propiedad. Así, por ejemplo, 

ciertas expresiones que en un momento histórico pueden resultar chocantes o exageradas, 

se justifican plenamente en otro momento si se tiene en cuenta el contexto histórico, las 

circunstancias en que se han dictado o pronunciado tales leyes o sentencias; así ha de 

entenderse, v.g., las palabras de San Ambrosio que cita Paulo VI en la “Populorum 

Progressio” (1967): “No es parte de tus bienes lo que tu des al pobre; lo que le das le 

pertenece. Porque lo que ha sido dado para el uso de todos, tú te lo apropias. La tierra ha 

sido dada para todo el mundo y no solamente para los ricos”. (Nota 51). Una exhortación 

de índole moral y ascético como la mencionada, dicha en un mundo en el que la propiedad 

privada había alcanzado un altísimo grado de absolutismo, y en el que trataba de abrirse 

campo el concepto cristiano y caritativo del mundo y de sus instituciones, adquiere pleno 

sentido; pero, al margen de esas circunstancias puede parecer una expresión un tanto 

exagerada. 

Igual observación y aún con más razón, debe hacerse con respecto a ciertos 

términos, tendencias, doctrinas, que deben ser juzgadas con relación al tiempo en que se 

han formulado. Un caso muy típico es el del comunismo, que adquiere formulaciones 

teóricas y que se presenta con realizaciones prácticas, muy variadas, y hasta contrapuestas 

a lo largo de la historia. Es bien conocida la doctrina que sostuvo Platón en el Tratado de 

“La República”, en el cual elogiaba el plan de la so- 
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ciedad espartana que consideraba ideal, pero con tal de que redujera a una ciudad cerrada; 

más tarde el mismo Platón se desengañó del comunismo espartano y así lo consignó 

claramente en su libro “De las Leyes”. Aristóteles refutó los principios de la República de 

Platón y también los escritores clásicos romanos, en general, se mostraron totalmente 

contrarios al espíritu comunista de Platón; pero las refutaciones realizadas en una época 

posterior, cuando no tienen en cuéntalas circunstancias incidentales que movieron a 

aquellas afirmaciones del filosófico ateniense, en realidad dan golpes en el aire por cuanto 

atacan y destruyen una doctrina muy diferente de la que Platón elogió como útil para un 

Estado reducido y en circunstancias peculiar!— simas que prácticamente no se han vuelto 

a repetir ni se repetirán en el mundo entero, como las de la ciudad Estado de Esparta, que 

hoy no podría compararse ni con las circunstancias de una pequeñísima aldea de 

civilización muy diferente de la moderna. 

Mucho menos, no se puede comparar las luchas entre patricios y plebeyos en la 

historia romana con las que se presentan en la sociedad contemporánea en nombre del 

comunismo y de otras ideas afines. A veces se quiere enlazar las doctrinas comunistas con 

esos remotos antecedentes como fueron las leyes agrarias patrocinadas por los hermanos 

Gracos; nada más inexacto que esto: lo que pedía el proletariado romano era precisamente 

la participación en la propiedad de que sólo gozaban los patricios y los caballeros, en tanto 

que lo que patrocinaban las tendencias mencionadas son absolutamente antitéticas. 

Como afirma Borrell (Nota 52) “La organización comunista más antigua que se 

conoce es la de Creta, con arreglo a las que Licurgo aplicó a los espartanos basadas en la 

esclavitud con miras a formar hombres fuertes y guerreros, mediante disposiciones rígidas 

e inhumanas sin respeto a la libertad de los individuos”. Probablemente este comunismo 

al que se refiere el autor citado, si tiene que ver con el comunismo de raíz marxista que se 

difunde hoy en tantas partes del mundo. Nótese que en ambos la base para estas doctrinas 

negadoras de la propiedad está en la supresión de la libertad, para reemplazarla por la más 

férrea tiranía. 

Probablemente el comunismo o socialismo que se cree que existió en el Imperio 

Incásico, fue parecido al que se conoce que existió en las más primitivas formas de 

civilización de Creta y Grecia, y es que efectivamente una sociedad sin propiedad privada 

solamente puede funcionar en forma precaria e imperfecta en aquellos estadios primitivos 

de desarrollo y a base de una autoridad despótica que reemplace el ejercicio de la libertad 

con la imposición tiránica de minuciosas disposicio- 
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nes, aplicables solamente en pueblos de muy escasa población y de una vida simplísima 

(espartana, diríamos con exactitud) y sin mayores aspiraciones de progreso incluso en el 

aspecto meramente material. 

Igualmente sucede que muchas críticas contemporáneas contra el derecho de 

propiedad se basan en una falsa apreciación histórica, ya no de lo que fue la propiedad en 

otros tiempos sino de lo que es actualmente la propiedad. Así, es fácil acumular 

argumentos contra la propiedad si se hace abstracción de la múltiple variedad de 

propiedades que hoy días existen y de sus orígenes históricos, para describir un género 

hipotético de propiedad, anti - histórico, que en realidad hoy no existe. La mayor parte de 

las críticas, de origen marxista, contra la propiedad nos la presentan como una propiedad 

absoluta, ilimitada, sin función social alguna, proveniente de unos orígenes ilegítimos, 

opresora y absorbente. Pero sería muy difícil probar que en algún momento histórico haya 

existido una propiedad con esas características, y mucho más difícil o mejor dicho 

imposible identificar esos momentos históricos que pertenecen al pasado con las 

circunstancias actuales. Como asevera Plañid solamente en tres momentos de la historia 

de Occidente se da la propiedad ampliamente centralizada y con caracteres de absolutismo: 

al principio de la historia romana, al final del mismo Imperio Romano y después de la 

Revolución Francesa (Nota 52). Los orígenes romanos de tipo absolutista duraron muy 

poco y la propiedad ex iure quiritium que fue la única que tenía características de 

absolutismo, se limitaba a ciertos predios rústicos de un reducido territorio, mientras la 

misma organización romana reconocía otro tipo de propiedad característico de los fundos 

provinciales y esta diferencia fue desapareciendo progresivamente hasta que en la época 

de Justiniano resulta totalmente abolida por la identificación de los fundos itálicos y los 

fundos provinciales, pero nuevamente y de inmediato surge una nueva distinción que duró 

hasta el fin del S. XVIII y que comenzó a formarse a consecuencia de las “tenures” y de 

los arrendamientos perpetuos, de tal manera que la propiedad simple y Ubre y a la vez 

plena y única desaparece durante la Edad Media y la Edad Moderna para reaparecer con 

toda su fuerza a raíz de la Revolución Francesa. También después de la Revolución 

Francesa, la reacción en el sentido de imponer nuevas cargas, limitaciones y 

desmembraciones a la propiedad para hacer desaparecer su absolutismo, es inmediata. Y 

en la sociedad contemporánea, tal vez más que nunca la división del concepto mismo de 

la propiedad, su desmembración y sus limitaciones han llegado a acentuarse notablemente. 

Por tanto, considerar la propiedad, aún la propiedad raíz como algo absoluto e ilimitado 

en el derecho moderno es un error de perspectiva histórica fácilmente rebatible. 
Tampoco es exacto considerar el concepto actual de propiedad como una 
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derivación directa del derecho romano. En la época medieval se produce una síntesis entre 

el concepto romanista y el propio de los pueblos germanos, prevaleciendo más bien, la 

estructura propia de los invasores; así, la división que más tarde los glosadores llama del 

“dominium utili” y el “dominium”, deriva más estrechamente del concepto germánico de 

la propiedad. Esa división entre una propiedad prácticamente teórica y la propiedad con el 

derecho al cultivo del suelo es la base del sistema feudal y de sus derivaciones hasta la 

época de la Revolución Francesa. El racionalismo difundido a raíz de la Revolución y las 

ideas clásicas en gran boga en el S. XVIII significaron, sin duda, una vuelta al predominio 

del ideal romanista de la propiedad, pero en ningún caso a un restablecimiento total del 

sistema romano con sus formulismos y su carácter marcadamente absolutista. Tampoco en 

la Alemania del S. XIX, en la que se verifica el grandioso fenómeno de la recepción del 

antiguo derecho romano, la propiedad llega a reimplantarse como en los tiempos de la 

antigua Roma. Hay que admitir que en los diversos pueblos el influjo de las ideas cristianas 

ha dejado una honda huella que hace imposible la reviviscencia total de un sistema surgido 

al amparo de las ideas paganas. En la sociedad contemporánea mucho menos, podría 

triunfar un concepto absolutista como el romano, ya que aún en los pueblos aparentemente 

menos cristianos, el sentido profundo del Evangelio ha penetrado mucho más de lo que 

generalmente se cree. 

En realidad, cada época de la historia refleja sus características en las 

instituciones fundamentales de la sociedad y como una de ellas es precisamente la 

propiedad puede hablarse de la propiedad en la era antigua y clásica del derecho romano, 

una propiedad propia del medioevo y la propiedad de la época moderna y aún la propiedad 

de los tiempos contemporáneos. Ciertamente no se ha de exagerar los alcances de esta 

evidente evolución hasta destruir el nexo de unidad fundamental existente en todo este 

desarrollo histórico ello equivaldría a negar el carácter natural de la propiedad. Pero 

admitida la permanencia de lo esencial, igualmente se ha de aceptar una gran variación de 

modalidades. El paso de una época histórica a otra está señalado precisamente por una 

crisis profunda de las instituciones fundamentales, y entre ellas la propiedad resulta 

fuertemente sacudida por el surgir de nuevas formas de propiedad, principalmente en las 

ciudades libres. La propiedad feudal tenía un carácter eminentemente político, surgía 

además de su utilidad propiamente económica de base para la organización política de 

aquella época; garantizaba al vasallo la necesaria seguridad y significaba para el señor la 

base misma de su poder, incluso en el aspecto militar o de enfrentamiento con otros 

señoríos rivales. En cambio, la propiedad burguesa que surge poco a poco en las ciudades 

libres además de las funciones económicas de seguridad, representa sobre todo un baluarte 

de la libertad individual, garantiza la independencia frente al poder feudal. En la época 

contemporánea, a su vez, la propiedad enriquecida por todo este desarrollo histórico, 

garantiza el logro de los objeti- 
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vos económicos, de la seguridad y de la libertad personal, pero se presenta sobre todo como 

un instrumento de adelanto social de progreso en los diversos ámbitos-sin excluir el 

intelectual y el moral. 

El progresivo enriquecimiento de funciones de la propiedad privada a lo largo 

de la historia, está demostrando que esta institución natural es perfectible como todo lo 

verdaderamente natural. No hay que creer que una institución natural es una especie de 

petrificación monolítica invariable, sino, todo lo contrario, se demuestra la connaturalidad 

de una institución, por la fijeza de sus características esenciales a la par que, por la 

flexibilidad de su adaptación a las funciones secundarias, y por su enriquecimiento 

progresivo a través del mismo desarrollo de las sociedades. Exactamente esto es lo que se 

puede observar en el desenvolvimiento histórico de la propiedad, confirmándose así su 

carácter de institución natural. 

Existe también el fenómeno del desplazamiento del interés del hombre por unos 

u otros bienes. Los problemas de la propiedad se plantean en la Edad Antigua y Media 

ante todo vinculados al dominio del suelo. En la época moderna comienza a interesar más 

la propiedad inmobiliaria consistente primeramente en dinero o sus valores 

representativos, y que posteriormente se ha diversificado en forma increíble sobre todo en 

la sociedad industrial a través de las variadísimas formas de colaboración y de unión de 

bienes muebles para la producción de nueva riqueza. Es significativo el hecho de que los 

estatutarios en los SS. XIV y XV casi exclusivamente se refirieron a la propiedad 

inmobiliaria en tanto que el derecho internacional privado se desarrolla 

extraordinariamente en el campo del derecho comercial en el S. XIX y XX, centrándose 

principalmente en tomo a los valores mobiliarios. 

En la sociedad contemporánea, la diversificación de los tipos de propiedad 

refleja la complejidad extraordinaria de la sociedad misma. La concentración urbana, a su 

vez, como fenómeno típico de nuestro tiempo ha dado lugar a formas de propiedad 

enteramente nuevas como la propiedad horizontal o por pisos. También la variedad de 

intereses humanos se demuestra en el momento actual, por un inusitado desarrollo de la 

propiedad intelectual, industrial, comercial, relativa a marcas, patentes de invención y 

otras formas de propiedad bastante alejadas del tipo clásico del dominio conocido hasta la 

época contemporánea. 

Otra característica contemporánea es la de una marcada crisis, o aspecto 

conflictivo de la propiedad. Ahora, como en el Medioevo, vuelve a ser la propiedad un 

punto neurálgico de enfrentamiento político. Los grandes sistemas que pretenden dominar 

al mundo se centran en explicaciones y teóricas organizaciones de la 
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propiedad. Simplificando al máximo se podría decir que en el mundo de hoy existe un gran 

conflicto entre el concepto liberal y el concepto marxista de la propiedad; pero junto a estos 

extremos han surgido infinidad de teorías como la neoliberal, los varios tipos de socialismo 

y la doctrina católica de la propiedad que tiene su 

individualidad propia. 

 
 

E1 marxismo se presenta copio una negación de la propiedad de producción, o 

sea ante todo como un anti - capitalismo. Pero como anota Londoño (Nota 53): 

“Paradójicamente, se ha dicho, que el marxismo ha creado un nuevo capitalismo mucho 

más despótico y cruel que el anterior. Si antes la injusticia para los desheredados se 

originaba por la inhibición de los poderes públicos, ahora la injusticia - que sufren las 

mismas víctimas - procede de haber convertido el Estado en juez y parte, sin que el 

individuo - la persona singular - encuentre en él protector, porque lo que importa es el 

destino colectivo de la especie”. Esta aguda observación, demuestra que los extremos 

sistemas con relación a la propiedad en realidad, están mucho más cerca de lo que a 

primera vista parece; efectivamente ambas posturas exageradas, derivan en una negación 

de lo mismo que quieren asegurar, esto es la dignidad, la libertad y el competente 

desarrollo de la persona humana. Ni el capitalismo extremo, ni el comunismo, que siempre 

es extremo pueden asegurar esa dignidad, libertad y desarrollo de la persona humana. 

El socialismo contemporáneo pretende fundamentarse sobre todo en la idea de la 

igualdad de los hombres, la cual no podría tutelarse debidamente sino a base de una 

perfecta igualdad económica. Además de que la igualdad de naturaleza es cosa muy 

diferente de la igualdad económica, habría que objetar que la pretendida igualación a base 

de una identidad de circunstancias materiales resulta del todo utópica. Como observa TH. 

Calmes (Nota 54) “En el Estado que lo puede todo, los individuos no pueden nada: es la 

fraternidad en la esclavitud, el comunismo en la desnudez, la igualdad en la nada”. 

Efectivamente, una igualdad forzada por el poder soberano del Estado, violentando las 

desigualdades naturales y accidentales que siempre van juntas a la igualdad fundamental 

de los hombres supondría la máxima desigualdad, consistente en la absorción total por 

parte del Estado único propietario frente a los individuos desposeídos de toda propiedad. 

Algunos pretenden encontrar en la Iglesia Cristiana el germen de teorías 

comunistas contemporáneas, pero esta es una tergiversación absurda y fundada en una 

superficial observación de las cosas. Simples puntos de coincidencia, no justifican una 

conclusión tan aventurada. En realidad, la Iglesia ha rechazado radicalmente de su seno 

todas las sectas y tendencias que a lo largo de la historia han querido sos- 
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tener o practicar teorías más o menos emparentadas con el comunismo. El comunismo está 

representado en la Iglesia por los herejes. Efectivamente, herejes desde l0s primeros siglos de 

la Iglesia sostuvieron, entre otras cosas, teorías de índole comunista, tal es el caso de los 

gnósticos en la antigüedad en la Edad Media los fratichelos, los beguardos, los llamados 

apostólicos, los patarinos, los pobres de Lión, los cátaros, etc.,pero todas estas fueron fueron 

anatematizadas por los Papas y los Concilios. La razón más evidente de la absoluta 

contraposición entre cristianismo y el comunismo radica en la inspiración materialista de 

todo comunismo, que lo vuelve incompatible con la doctrina más espiritualista que jamás se 

ha formulado, cuales el Cristianismo. 

El liberalismo por su parte, con una variedad muy grande de gamas, en principio 

sostiene el derecho de propiedad individual y lo lleva hasta sus últimas consecuencias. El 

liberalismo puro querría una propiedad ilimitada en sus atribuciones, sometida únicamente a 

las leyes naturales, al desenvolvimiento espontáneo de la economía, al libre juego de la 

competencia. 

El Liberalismo absoluto es tan irrealizable como el comunismo absoluto. Ambos 

extremos son utópicos y no se han practicado en su integridad absoluta en ninguna época ni 

circunstancia. Sin embargo, quizá el liberalismo ha tenido realizaciones concretas, históricas, 

más aproximadas a la teoría que el comunismo. 

El llamado liberalismo manchesteriano ha significado una de las expresiones más 

rudas y brutales de una teoría que en el fondo pretendiendo salvar la libertad termina por 

condenarla y que sacrifica el hombre a los intereses puramente económicos. 

La época áurea del liberalismo fue la que siguió a la Revolución Francesa, 

singularmente el S. XIX - la primera mitad - en Europa y en América, podríamos decir, que, 

con algunas variantes de país a país, el liberalismo económico domina hasta las primeras 

décadas del S. XX. 

El liberalismo absoluto ha sido también duramente combatido por la Iglesia 

Católica, que no puede admitir la sujeción de todas las cosas y el hombre mismo a los 

intereses meramente económicos. En este sistema encontramos la misma lacra fundamental 

que en el comunismo, esto es su concepto materialista de las cosas. 

Como reacción frente a los abusos del liberalismo surgieron muchas teorías de 

índole socialista y el mismo comunismo, pero también hubo quienes trataron 
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de purificar la doctrina liberal de sus excesos antihumanos y así se forjó el llamado 

neoliberalismo que ha tenido notable acogida sobre todo en los pueblos de Europa, después 

de la II Guerra Mundial. 

Como observa Londoño, el Neoliberalismo ha enclavado sus avanzadas en todas 

las naciones, especialmente en Alemania. La posición actual aun cuando tiene más el alcance 

de un programa de desarrollo económico que el de una nueva estructuración del capitalismo 

liberal, justo es reconocerle su valioso servicio como movimiento de rectificación a la 

postura clásica. Y por eso pretende que se destruyan los monopolios y se eliminen los abusos 

que generan la escasez. (Nota 55). 

El Neoliberalismo proclama la necesidad de evitar la concentración excesiva de 

riquezas, principalmente a través de la organización empresarial moderna. Así mismo busca 

que con el reparto de la riqueza se extinga el proletariado y una vez realizados estos 

presupuestos, seguramente la economía de mercado habría de funcionar en una forma 

perfecta. Algunos neoliberales se preocupan principalmente de moralizar el sistema 

económico admitiendo la existencia de fines superiores a la economía, pero dejan siempre a 

la concurrencia la primacía de ley por excelencia del mercado. 

Los problemas de la propiedad se plantean contemporáneamente como 

estrechamente vinculados al de la organización de las empresas, ya que esta forma de 

propiedad, la empresa, adquiere una importancia similar a la que antes tuvo la propiedad 

inmobiliaria. Por esto el socialismo contemporáneo se presenta ante todo con un afán de 

centralizar toda la actividad empresarial en el Estado, sea a base de una planificación, o bien 

sea absorbiendo y asumiendo el Estado toda la actividad empresarial. En los casos extremos, 

en el comunismo, desaparecería la posibilidad misma de una empresa Ubre de iniciativa 

individual. Frente a estos planteamientos, el neoliberalismo mantiene la necesidad de que la 

libre concurrencia permita la formación de empresas particulares, sin excluir la posibilidad 

de la empresa pública y de una planificación estatal de todas ellas dentro del respeto de la 

libertad empresarial. 

En el pensamiento cristiano lo que importa es asegurar la efectiva garantía de la 

dignidad humana, y en este sentido la empresa privada como iniciativa de la persona humana 

es una expresión valiosa del respeto a dicha dignidad. 

Como afirma Londoño lo que tiene vigencia - y la tendrá siempre; es la iniciativa 

privada de la persona humana, ya se exprese aislada o asociada. Por esto, 
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la empresa privada, como proyección de esa iniciativa, debe subsistir y debe defenderse. Pero 

no debe subsistir en régimen de libertad y propiedad absolutas, o de “libre empresa”, sino en 

régimen de economía dirigida hacia el bien común. Y en régimen de propiedad que haga 

cumplir a la riqueza individual y colectiva su función social. (Nota 56). 

Otro fenómeno de mucha importancia en la actualidad es el de la multiplicación 

de las sociedades anónimas como forma, la más frecuente de organización empresarial y de 

difusión de la propiedad de capital o sea de producción. 

Esta difusión increíble de la sociedad anónima plantea problemas totalmente 

nuevos. Se ha hablado de la “revolución de los gerentes” en el sentido de que éstos son 

quienes tienen en la actualidad la mayor posibilidad de dirigir y de orientar la utilidad de los 

capitales. Se trata de una verdadera sustitución operativa de los propietarios de las acciones 

por los administradores o gerentes, representantes suyos, pero que actúan con una gran 

libertad de iniciativa asumiendo en muchos casos el papel determinante del propietario; por 

esta razón es que James Bumham ha denominado a este fenómeno económico 

contemporáneo con el nombre de “revolución de los gerentes”. 

Hay que considerar que lo más específico de la propiedad es la capacidad de 

control, de disposición, y precisamente esta capacidad es la que se ha desplazado en el caso 

de la sociedad anónima de los propietarios, los accionistas, a los gerentes. Esto origina un 

cierto distanciamiento entre las cosas y sus propietarios. Esta separación entre quien recibe 

los beneficios económicos de la propiedad y el manejo directo de la propiedad configura al 

dominio con unas características realmente nuevas. En los EE. UU. los Pensión Trusts, las 

compañías de seguros y los fondos mutuales han creado núcleos de poder que concentran en 

sus manos millones de dólares que manejan a su arbitrio y de acuerdo con los presuntos 

intereses de los propietarios, pero sin que éstos tengan realmente una posibilidad del 

disponer, de determinar el empleo de sus propios dineros. Así la propiedad se presenta en el 

mundo financiero como más productiva que en otras épocas, pero como un factor de menor 

dominio y determinación a la vez. 

La difusión de la sociedad anónima permite una multipücación de los propietarios 

y que cualquier clase de personas, económicamente consideradas, pueda participar con sus 

capitales, pequeños o grandes, en empresas de todo tipo y disfrutar de los beneficios 

económicos de tales instrumentos de producción que antes se reservaban únicamente para 

los grandes capitalistas. Pero frente a esta populari 
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zación del capitalismo en la sociedad neoliberal, se produce el indicado fenómeno de que 

estos nuevos propietarios, si bien participan en las ganancias, tienen una ingerencia muy 

limitada, muchas veces teórica, en las decisiones relativas a la marcha de las respectivas 

empresas. Por consiguiente la propiedad mobiliaria de los valores relativos a las sociedades 

anónimas, podemos afirmar que se ha difundido, se ha ‘enriquecido” y se ha debilitado a la 

vez. 

En cuanto al concepto cristiano de la propiedad, tendría que estudiarse a partir de 

las enseñanzas contenidas en los Santos Evangelios, en las enseñanzas de los Apóstoles, de 

los Padres de la Iglesia, de los Concilios y de los pensadores cristianos a lo largo de 20 siglos; 

sin embargo, dado el lustre extraordinario, la brillantez, la precisión y adaptación a las 

circunstancias contemporáneas, de los últimos documentos pontificios, basta referise a ellos 

como fuentes inmediatas de conocimiento de la Doctrina Cristiana sobre la propiedad. 

Destacan entre estas enseñanzas más recientes las Encíclicas de León XIII, “Rerum 

Novarum”, de Pió XI “Cuadragésimo Año, de Juan XXIII “Pacem, inTerris”y de Paulo VI 

“Populorum Pro- gressio”. A estos luminosos Decretos Pontificios habría que agregar los 

Documentos del Concilio Vaticano II y numerosos radio - mensajes, y discursos de Pió XII 

y de otros Pontífices contemporáneos sobre la cuestión social, en los cuales se señala el 

verdadero sentido cristiano de la propiedad. 

Se puede sintetizar toda esta abundantísima doctrina en algunos puntos más 

esenciales. 

En primer término, la Doctrina Cristiana afirma que la propiedad es un derecho 

natural, esto es, que deriva la naturaleza misma del hombre. Siendo el hombre un ser racional 

y Ubre con un destino.de perfeccionamiento temporal y con un destino trascendente, eterno, 

necesita disponer de los medios adecuados para la búsqueda del cumplimiento de su destino 

en una forma apropiada a su naturaleza, esto es en forma racional y Ubre. Ahora bien, el uso 

de los bienes temporales, de las cosas de este mundo, con una facultad de disponer de ellas 

resulta indispensable para que el hombre pueda desenvolver su propia personalidad y 

cumplir con su destino. 

Una institución se llama natural cuando de su uso normal resulta un 

perfeccionamiento o el cabal desenvolvimiento de la naturaleza. El hombre que dispone de 

las cosas como propietario puede efectivamente desenvolverse normalmente y perfeccionar 

su propia naturaleza en los variados aspectos: intelectual, moral, físico, social, etc. 
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Desde otro punto de vista, el carácter social del hombre impone la propiedad 

como algo exigido por esta característica, ya que no podrían los hombres llegar a un 

entendimiento y colaboración razonables si es que no existiera un derecho sobre las cosas 

que van a usar en sus relaciones recíprocas nacidas de dicha sociabilidad. 

El cristianismo, ciertamente, ha dado un gran impulso al ideal de pobreza que 

significa desprendimiento de la propiedad, pero esto de ninguna manera puede confundirse 

con la negación del derecho de propiedad; precisamente para que pueda haber un 

desprendimiento, el requisito previo es el de poseer o poder poseer algo. Así pues, el ideal 

de pobreza no tiene ningún parentesco con el comunismo que proclama la supresión de la 

propiedad. 

El cristianismo propugna más bien la difusión máxima de la propiedad, 

precisamente porque, al considerarla como un derecho natural, afirma que es un derecho de 

todos, un derecho del cual no se debe privar a nadie. En el extremo opuesto se encuentra el 

comunismo que negando la propiedad individual priva de ella a las personas para 

concentrarla exclusivamente en el Estado. Aquí aparece otra vez la radical oposición y 

carácter irreconciliable de la Doctrina Cristiana frente al Comunismo. Además, la 

propiedad, debidamente limitada, es un elemento esencial de libertad, mientras que la 

propiedad ilimitada del Estado, que propugna el comunismo, conduce necesariamente a la 

esclavitud. 

Precisamente otro de los puntos básicos del sentido cristiano de la propiedad 

consiste en considerarla un medio y no un fin. Además de sostener el cristianismo que todas 

las cosas de este mundo son medios para alcanzar la vida eterna, afirma también que algunas 

de estas cosas son medios para alcanzar otras más altas aún en el orden temporal. 

Concretamente, la propiedad debe servir para el afianzamiento de la personalidad del 

hombre, para asegurar su libertad, para darle la necesaria seguridad frente a las 

eventualidades de la vida, para robustecer los vínculos de la familia, para permitir las 

relaciones sociales, para estrechar los nexos de caridad, de solidaridad y de colaboración 

entre los hijos de Dios, para cumplir las tareas superiores de la sociedad mediante la 

aportación de cada uno y para lograr el progreso tanto individual como de la comunidad. La 

propiedad, en el sentido cristiano, como se ve, tiene funciones muy elevadas aún 

considerándola solamente en su carácter de medio para otros fines temporales superiores. 

El carácter de medio que el cristianismo asigna a la propiedad suele sintetizarse 

en la expresión de que la propiedad “tiene una función social”. Efectivamen 
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te el asegurar la libertad, la colaboración, la solidaridad, el progreso general, etc; todo esto 

es cumplir una función social. 

Desde luego el hecho de que se conciba a la propiedad con una función social, 

supone necesariamente una serie de limitaciones que la ordenan al cumplimiento de tal 

función social. El concepto cristiano de la propiedad no es un concepto absolutista. 

“El bien común exige, pues, la expropiación, si por el hecho de su extensión, de su 

explotación deficiente o nula, de la miseria que de ello resulta a la población, del daño 

considerable producido a los intereses del país, algunas posesiones sirven de obstáculo a la 

prosperidad colectiva”. (Nota 57). Estas palabras de Paulo VI señalan uno de los Emites más 

radicales de la propiedad. La licitud de la expropiación deriva de la función social de la 

propiedad; cuando ésta no cumple en una u otra forma con dicha función social, debe pasar 

de manos del particular al Estado para que a través del Estado cumpla la función que no 

cumplía. 

El concepto Cristiano de la Propiedad admite muchas variadas formas de 

organización de la misma y no excluye las diferentes formas de propiedad colectiva, sino que 

por el contrario las alienta y favorece, siempre que no se consideren como formas exclusivas. 

En otras palabras la Doctrina Cristiana no se banderiza por uno u otro sistema económico, 

sino que favorece simplemente cualquier organización siempre que respete los postulados 

fundamentales del Derecho Natural: la capacidad de todo individuo para ser propietario, la 

necesaria libertad de la persona humana, el sentido de solidaridad y colaboración que debe 

vincular a todos los hombres, la consideración de que la propiedad es un medio y no un fin, 

y por encima de todo el respeto a la dignidad de la persona humana. 

LA PROPIEDAD EN EL ECUADOR 

Muy poco sabemos del régimen de la propiedad en los pueblos indígenas que 

primitivamente poblaron el Ecuador; los datos que proporciona la arqueología son 

incompletos y susceptibles de variadas interpretaciones. Consta, de manera bastante segura, 

que existía en todas las parcialidades indígenas que poblaron nuestro territorio el concepto 

de la propiedad privada respecto de utensilios domésticos, vestidos y quizá unos pocos 

animales domésticos, principalmente cuyes; solamente con el concepto de propiedad privada 

se puede explicar el que en los enterramientos de los indígenas se hallen estos objetos junto 

al cadáver. 
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Asegura González Suárez que: “Las naciones indígenas ecuatorianas conocían el 

derecho de propiedad, habían dejado de ser nómadas y cada familia se hallaba establecida en 

una porción de terreno, que cultivaba con su trabajo; cada tribu o parcialidad conocía poco 

más o menos los límites, dentro de los cuales estaban las tierras y las aguas de que podía 

disfrutar. Solían edificar casas y hasta embellecer, a su modo, el lugar de su morada.” (Nota 

58). 

Si se pudiera comprobar esta inducción de nuestro más ilustre historiador, habría 

que decir que los pobladores primitivos del Ecuador conocieron la propiedad privada sobre 

los inmuebles, pero de todas formas se trataría de una propiedad más bien de carácter 

doméstico y bastante indeterminada, imprecisa, ya que dada la escasa población y lo inmenso 

de los territorios habitados, debía producir el fenómeno de la subestimación de la propiedad 

territorial; además los primitivo de los medios de cultivo, la escasez de productos, que se 

cultivaban y el carácter absolutamente rudimentario de las casas o chozas debía dar mínima 

importancia a este género de la propiedad. 

Por otra parte, parece comprobado que las primitivas naciones que poblaron 

nuestro territorio no conocieron el dinero y solamente realizaban un incipiente trueque de los 

productos más elementales; esta circunstancia resta valor al concepto de la propiedad, aún 

en lo relativo a los bienes muebles, es decir que la propiedad sin el cambio a través de la 

moneda es muy primitiva y carente de todo el interés que reviste en una sociedad más 

desarrollada. 

El mismo González Suárez afirma que quizá solamente los cañaris conocieron 

una especie de moneda consistente en pequeñas conchas marinas de color rosado o 

cuentecitas de piedras menudas y cascabelitos de oro; pero lo afirma con las debidas reservas 

ya que no puede descartarse la hipótesis de que esos objetos hayan sido simplemente adornos 

y no monedas propiamente dichas. 

En la época incásica la propiedad territorial parece haberse organizado con un 

sistema “comunista”, para darle algún nombre; es decir que la producción agrícola, aunque 

incipiente, se realizaba en forma colectiva y con miras a satisfacer primeramente las 

necesidades y los intereses del soberano de los incas y sólo secundariamente las necesidades 

del pueblo en su conjunto. 

Probablemente en la época incásica tampoco se ocuparon grandes extensio 
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nes de tierra para realizar cultivos ya que consta por las descripciones de los cronistas de la 

conquista que casi todo el territorio que recorrieron ampliamente al realizar la ocupación de 

nuestro país se hallaba cubierto de bosque naturales o simplemente inculto. Probablemente 

los cultivos que se realizaban en forma colectiva ocupaban únicamente pequeñísimas 

extensiones de tierra y producían lo indispensable para la vida extremadamente primitiva y 

miserable de los indígenas. No debe perderse de vista que el incario en su máximo esplendor 

no llegó siquiera a la utilización del hierro ni conoció la rueda, es decir los elementos más 

primitivos para un cultivo de cierta extensión. 

Consta por las actas del Cabildo de Quito que la escasez de instrumentos de metal 

aún en los primeros años de la Colonia era tan grande que en la misma capital de la Colonia 

no se encontraban los instrumentos necesarios ni siquiera para proveerse de la madera 

indispensable para objetos de uso absolutamente común. Así en una de aquellas actas se 

habla de la escasez de madera en Quito como razón por la cual no se ha podido construir un 

arca para guardar los papeles y valores del mismo cabildo. Si esto sucedía en la época 

colonial, puede deducirse cuál sería el estado de los indígenas antes de la conquista; no 

disponiendo de instrumentos de hierro incluso el telar un árbol debía constituir una tarea de 

muchísimos días y que requería el esfuerzo colectivo de un crecido número de personas y 

esto para obtener objetos bastos y rudimentarios. 

El llamado comunismo de los incas significaba, ante todo, un absolutismo de tipo 

religioso: el inca era soberano sin limitaciones y podía disponer arbitrariamente de personas 

y cosas dado su carácter mitológico de descendiente del sol. Pero no debe creerse que la 

organización incásica tenía algún punto de contacto con las modernas sociedades socialistas 

que suponen una estructura elaborada hasta el extremo de la sociedad en todos sus aspectos. 

En la época de la Colonia perviven muchas instituciones indígenas al mismo 

tiempo que van entrando en las costumbres del nuevo pueblo que surge por el mestizaje las 

instituciones importadas de España, y así las Leyes de Indias reconocen y reafirman las 

propiedades agrícolas de índole colectivo cuyo origen bien puede ser español o americano. 

Se puede afirmar que la Colonia significó para los indígenas ecuatorianos el 

principio del verdadero acceso a la propiedad raíz, ya que al aprender el uso de los 

instrumentos propios de la civilización y el cultivo algo más intenso y variado de los campos 

comenzó a interesarse por la posesión de ellos; y las leyes de este pe 
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ríodo a la par que aseguraban el dominio de los españoles sobre el territorio, garantizaban 

también la propiedad privada de los indígenas. No es por consiguiente exacto el 

planteamiento de quienes aseguran que los conquistadores arrebataron a los indígenas sus 

propiedades raíces. En realidad, el colonizador español enseñó al indígena a cultivar la tierra, 

y le aseguró por primera vez un dominio de la tierra, sin que esto quiera decir que no hayan 

existido abusos y que en determinados casos después de conceder tierras a los indígenas 

algunos pobladores blancos o mestizos se las hayan arrebatado arbitrariamente. 

La introducción del ganado mayor significó también un elemento de suma 

importancia en la economía agrícola y determina ciertas instituciones interesantes en la época 

colonial como los campos comunes de pastoreo, los ejidos, y ciertos derechos reconocidos a 

favor de los indios que cuidaban los ganados de los colonizadores. Bien pronto los indígenas 

llegan a poseer también esta nueva forma de propiedad, la propiedad respecto del ganado 

mayor. 

Algunas instituciones coloniales a su vez han perdurado ya bien avanzada la 

República. Así afirma un autor que ha estudiado la propiedad rústica en tiempo de la Colonia: 

“Instituciones comuneras, probablemente antiguas, he encontrado en Santa Ana (Manabí 

1895) donde no se acostumbra la venta de tierras. Como dueño se consideraba la persona que 

trabajaba y cercaba un terreno; y cayéndose la cerca quedaba Ubre la tierra para otro 

ocupante. Otra costumbre más encontré; si en tiempo de lluvias, entre dos cercas, el camino 

quedaba intransitable, era lícito quitar la cerca para abrirse camino”. (Nota 59). 

Anota González Suárez que a lo largo de la Colonia se produjo una concentración 

paulatina de la propiedad agrícola hasta quedar en manos de pocos propietarios entre los que 

descollaban las comunidades religiosas. Estas propiedades agrícolas, teóricamente inmensas, 

se cultivaban en una mínima parte y los linderos muchas veces eran inciertos o desconocidos 

ya que el interés respecto de propiedades tan grandes y no cultivadas era muy relativo. 

Los productos agrícolas, a pesar de ser la base de la economía colonial y de 

haberse enriquecido con muchos traídos de Europa como el trigo, las frutas, etc., seguían 

siendo de escaso valor y casi todos destinados al consumo interno y muchas veces 

simplemente al consumo doméstico. Los productos principales de exportación agrícola eran 

las harinas, el algodón, el cacao - aunque no se había cultivado todavía en gran escala - y la 

cascarilla; este último producto no era propiamente objeto de plantaciones y de cultivos sino 

de simple recolección en las montañas, lo cual indica el estado de atraso de esta economía 

agrícola colonial. Por consiguien 
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te el latifundio colonial se puede decir que respondía a la escasísima población y al atraso 

extraordinario de los cultivos más que a una ambición desmedida de los propietarios (Nota 

60). 

Demuestra el Dr. Julio Tobar Donoso con abundancia de documentos 

prolijamente analizados, que la labor de fundación del Ecuador rural fue obra principalmente 

de la Iglesia, en la que destacó la labor del Obispo de La Peña. La fundación de pueblos, la 

asignación de tierras comunales y de propiedades particulares de carácter doméstico a los 

indígenas, las reducciones de indios, todo ello, contribuyó poderosamente a hacer 

desaparecer el estado de anarquía, de continua guerra de oposición de unas tribus con otras 

y la vida seminómada que existía aún en las regiones más adelantadas de la sierra 

ecuatoriana. Respecto del Oriente Ecuatoriano y de la Costa las condiciones de primitivismo 

eran aún más acentuadas e incluso en nuestros días se puede apreciar el atraso en vastas 

regiones de la Costa y sobre todo en la región oriental. (Nota 61). 

Las reducciones de indios significaron un sistema de incorporación al régimen de 

la propiedad inmueble de la población indígena que hasta entonces prácticamente no la 

conocía. Más tarde surge otra institución la de las “yanaconas” que cumple también un papel 

complejo dentro de la evolución del sistema de propiedad territorial; he aquí como lo 

describe Viñas Mey: “respondiendo a las dos directivas, la colonizadora y la demográfica, 

de facilitar la roturación de tierras a los españoles, proporcionándoles brazos, y la social, de 

dotar de tierra a los indios, la estructura de las tierras “yanaconas” revistió una gran 

complejidad, fruto del realismo social de su organización. Hay en ellas, de un lado, pago del 

jornal en especie, en forma de usufructo vitalicio de tierras, en armonía con el principio de 

justicia social de estimar, recompensándola, la aportación del esfuerzo del cultivador indio 

al enriquecimiento del propietario y de la economía pública, haciéndole participar en el 

disfrute de la tierra: postulado de justicia que echamos de menos en la estructura actual de 

nuestro arrendamiento agrícola, excesivamente totalizado todavía por los intereses del 

económicamente más fuerte”. (Nota 62). 

De suma importancia en cuanto a la legislación agraria fue la Ley de 20 de 

noviembre de 1578 por la cual Felipe II decretó lo que un autor ha llamado “nacionalización 

del suelo americano”, es decir la declaración solemne de que éste pertenecía al Rey, el cual 

lo dividía en tres grandes porciones: una para propiedad comunal, otra para dar a los indios 

las tierras necesarias para su manutención, y el resto para asignarlas a los españoles. 

Naturalmente, llevar a cabo este grandioso proyecto de distribución de tierras, en forma tan-

equitativa, resultaba una empresa so 

/ 
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brehumana. Piénsese que aún en la actualidad existen en el Ecuador bastísimos territorios 

baldíos cuya propiedad teórica pertenece al Estado, pero que en la práctica no benefician a 

nadie. 

El régimen jurídico territorial como es lógico tenía implicaciones de orden político. 

Las encomiendas no deben considerarse únicamente como instituciones destinadas a lograr 

la evangelización y civilización de los indígenas o a producir el reparto equitativo de las 

tierras, sino que fueron el germen de todo un sistema estructural de la sociedad tanto en el 

aspecto político como en el religioso. Así lo destaca el notable investigador de la 

organización de la Iglesia durante la colonia, Monseñor Ángel Gabriel Pérez, quien dice: 

“considerada, pues, en su fin primordial, la encomienda fue la primera forma prescrita por el 

Patronato para la catequización en grupo. Las Ordenanzas Reales que dirigían la encomienda 

hacia la causa patronal miraban especialmente al español encargado de ella, llegaron a hacer 

del encomendero una categoría aparte en el Gobierno de Indias. Si podríamos hablar de una 

delegación oficiosa del privilegio, ésta fuera la del encomendero, a los ojos de la Corona el 

indio, aún bautizado y convertido pasaba por un menor y el encomendero encargábase de la 

tutoría. No fue el encomendero una autoridad civil más, en calidad de jefe de grupo y 

responsable oficial ante la Corona llegó a desempeñar alguna delegación en el fuero del 

Patronato. Podía en efecto escogerse libremente el eclesiástico que destinaba a su 

encomienda, con tal que. fuese un sujeto capaz de aliviar su responsabilidad y la conciencia 

del Rey.” (Nota 63). 

Si bien es obvio que el régimen de propiedad en la época colonial correspondía a 

las estructuras políticas y sociales imperantes en la época, y si bien estas estructuras debían 

cambiar radicalmente con la Independencia, la verdad es que ello requirió un proceso 

histórico lento y como las conformaciones sociales no se alteran por las simples 

disposiciones de la ley, una vez obrada la separación de España y establecido el nuevo 

Estado, la situación de la propiedad no cambió sustancialmente. 

Como afirma Troncoso Larronde: “La reglamentación que el Código Civil Chileno 

da a la propiedad es un producto de la época, la traducción de una filosofía y de los principios 

económicos imperantes a comienzos del Siglo XIX. En consecuencia, este derecho debe ser 

examinado a través de dicha filosofía y de dichos principios. La Revolución Francesa de 

1789 y luego el Imperio de Napoleón impusieron en Francia, de donde se propagó 

posteriormente a todo el mundo, la filosofía individualista y los principios económicos 

liberales. Dichos postulados proclamaban que la propiedad era un derecho inalienable del 

hombre, complemento indispensable del derecho a la libertad. Es por ello que la Revolución 

Francesa en- 



EVOLUCION HISTORICA DE LA PROPIEDAD 77 

tregó la propiedad de las tierras a sus explotantes, abolió el llamado dominio eminente y los 

derechos feudales, limitó las cargas reales y facilitó la circulación, el libre comercio de las 

tierras, organizando la publicidad de las hipotecas y de las ventas”. (Nota 64). 

El Individualismo exagerado de la Revolución Francesa destruyó algunas formas 

de propiedad comunitaria y aún las mismas asociaciones gremiales, etc, que dieron 

fundamento a valiosas formas de cooperación entre los hombres para una explotación más 

humana de los bienes naturales, y principalmente de la tierra. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el pensamiento ecléctico y 

profundamente cristiano de don Andrés Bello mitigó algunos excesos propios de las ideas 

francesas imperantes en su tiempo y le llevaron más bien a apoyarse en ciertas formas 

jurídicas propias de la legislación española, superior en este aspecto a las nacidas de la 

Revolución Francesa, por su sentido más equilibrado y humano. 

Las disposiciones del Código Civil relativas a la propiedad han sido poco 

modificadas de modo directo, a lo largo de más de un siglo de vigencia. En algunos casos 

no se ha producido una reforma que pueda calificarse de perfeccionamiento o avance sino 

más bien de una regresión, porque precisamente las ideas extremadamente individualista de 

la Revolución Francesa llegaron con notable atraso a nuestro país, y así sucede que a fines 

del Siglo XIX, cuando en otras naciones comienzan más bien a imponerse criterios de 

orientación social, en el Ecuador se acentúa el principio individualista y absolutista de la 

propiedad en la teoría y en la práctica Piénsese, por ejemplo, en la paulatina desaparición de 

los “ejidos”, pastos comunales, y ciertas instituciones más o menos consuetudinarias que 

desembocaban en un trabajo corporativo y en una utilización conjunta de las tierras. 

Pero al margen del Código Civil se ha ido desarrollando una nueva legislación 

que atañe a la propiedad y que modifica implícitamente el sistema del Código, aunque éste 

se haya mantenido, como acabamos de decir, casi intocado en esta materia. Leyes de carácter 

social, tendientes a proteger al trabajador o a ciertos grupos humanos como los de indígenas, 

leyes de carácter económico con miras a solucionar los problemas nacionales como las de 

Reforma Agraria y Tierras Baldías, leyes de beneficencia pública, etc., de hecho, han ido 

planteando un nuevo concepto de la propiedad raíz bastante alejado del primitivo contenido 

en el Código Civil. 

Es interesante notar que las numerosas cartas constitucionales que han regido al 

Ecuador abordan también el problema de la propiedad y a lo largo de esta 
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agitada vida política se puede anotar algunas líneas de evolución en el concepto y 

organización de la propiedad en las leyes fundamentales del Estado. 

La historia del Derecho Constitucional Ecuatoriano demuestra que este Estado ha 

garantizado siempre el derecho de propiedad tanto individual como colectiva, más aún, que 

ha considerado siempre como una de las garantías fundamentales de un Estado civilizado 

esta protección a la propiedad. 

La primera Carta Política del Ecuador Independiente, es decir la de 1830, 

establece en el art. 62: “Nadie puede ser privado de su propiedad, ni ésta aplicada a ningún 

uso público sin su consentimiento y sin recibir justas compensaciones a juicio de buen 

varón”. 

La Constitución de 1835 da un paso de progreso al garantizar expresamente los. 

descubrimientos o producciones de la inteligencia, es decir, lo que generalmente se llama 

propiedad artística y literaria o de invención, o más genéricamente propiedad intelectual, 

aunque este término sea justamente criticado. Dicha constitución agrega que “si la ley 

exigiere su publicación, se dará al inventor la indemnización correspondiente”. (Art. 99). 

Esta garantía constitucional relativa a la propiedad intelectual se repite en las siguientes 

Cartas políticas del Estado exceptuando en las de 1843 y de 1861 en las cuales no se 

encuentra tal precepto. 

En cuanto a la garantía genérica de la propiedad se repite en todas las 

Constituciones del Ecuador, y casi con idénticos términos a los empleados en la de 1830. 

Hay absoluta identidad o apenas varía alguna palabra sin cambiar el contenido sustancial en 

las Constituciones de 1835, (art. 97), de 1845 (art. 120), de 1852 (art. 119), de 1869 (art. 98). 

Otra innovación de la Constitución de 1835 consistió en prohibir expresamente 

la fundación de mayorazgos y de toda clase de vinculaciones, prohibiendo a la vez, “que 

haya en el Estado bienes raíces que no sean de libre enajenación”. Con idénticas palabras se 

repite este precepto en las Constituciones de 1843, 1845, 1850, y sustancialmente con el 

mismo sentido en las Cartas Políticas posteriores. 

Otro punto constitucional relativo a la propiedad es el de la esclavitud, que ya en 

la época Gran colombiana se trató de suprimir y que estaba en el pensamiento de los 

legisladores en todo momento el abolir tan inhumana institución; sin embargo, habrían 

podido ser interpretados en un sentido más absoluto, y dado origen a la inmediata 

erradicación de la esclavitud; pero el egoísmo, la avaricia, o la rutina 
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hicieron que tardara hasta mediados del siglo la definitiva emancipación de los esclavos en 

el Ecuador. Desde la Constitución de 1845 tenemos esta hermosa declaración: “Nadie nace 

esclavo en la República, ni puede ser introducido en ella en tal condición sin quedar libre”. 

Esta disposición se encontraba ya en la Carta de Cúcuta y se reproduce en las constituciones 

de 1850, de 1852, de 1861, de 1869, 1883. Es de notar que después de la Ley de Manumisión 

total de los esclavos, en rigor este precepto constitucional resultaba superfluo en la Carta 

Política. 

Otras disposiciones constitucionales tendientes a garantizar el derecho de 

propiedad encontramos a raíz de la Carta de 1843, cuyo Art. 91 dice así: Ningún ecuatoriano 

será privado de su propiedad, sino en los casos calificados por la ley, para servicio público, 

o para utilidad común, previa indemnización a juicio de hombres buenos” y luego agrega en 

el Art. 93 “jamás podrá imponerse la pena de confiscación de bienes.” También esta 

prohibición de la confiscación de bienes se hace consuetudinaria en el Derecho 

Constitucional Ecuatoriano. 

Pero ya en la misma Constitución de, 1835 se pusieron las bases de un derecho 

tributario respetuoso de la propiedad privada. En el Art. 101 se prohíbe toda contribución no 

fundada en la ley y ordenada por derecho de autoridad competente y se establece que “se 

guardará la debida proporción con los haberes e industria de cada ecuatoriano”. Estas 

notables disposiciones inspiradas en elevado sentido de justicia, se pueden titular los 

fundamentos del Derecho Tributario Constitucional Ecuatoriano y están inspiradas en un 

profundo sentido de respeto a la propiedad privada. 

Las Constituciones de 1897 y de 1906, a pesar de responder teóricamente a una 

nueva orientación del Estado, no contienen elementos distintos de las anteriores en esta 

materia de la propiedad como en casi todo lo demás. La de 1906 en fórmula muy sintética 

resume lo expuesto en todas las cartas anteriores, en el art. 26 núm. 4to. “El Estado garantiza 

a los ecuatorianos el derecho de propiedad. Nadie puede ser privado de sus bienes, sino en 

virtud de sentencia judicial, o de expropiación por causa de utilidad pública. En este segundo 

caso, se indemnizará previamente al propietario, el valor de la cosa expropiada.” Más 

adelante se indica que los extranjeros gozan de los mismos derechos civiles que los 

ecuatorianos, en el art. 28, y por tanto se les garantiza igualmente la propiedad. Y en el art. 

27 se prohíbe la confiscación de bienes. En resumen, no encontramos ningún nuevo elemento 

sino tal vez una formulación más escueta, precisa y clara de cuanto venían garantizando las 

Constituciones anteriores. 

Es en la Carta Política de 1929 en la que se llega a un texto muy amplio y 
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con nuevos elementos en lo relativo al derecho de propiedad. Efectivamente, al enumerar las 

garantías de todos los habitantes del Ecuador en el art. 151, se menciona en el núm. 14 el 

derecho de propiedad. En primer lugar, la garantía del derecho de propiedad se dice por 

primera vez que es “con las restricciones que exijan las necesidades y el progreso sociales”; 

se trata pues de dar una nueva orientación al derecho de propiedad compaginándolo con la 

función social; de aquí en adelante se insistirá en este aspecto fundamental en las Cartas 

Políticas posteriores o sea en las de 1945, 1946 y 1967. 

Luego se hace expresa mención de la propiedad raíz de tierras y de aguas se señala 

una interesante limitación respecto del dominio sobre estos bienes: en el caso de que los 

pueblos y caseríos carezcan de tierras o aguas o sólo dispongan de ellas en cantidad 

insuficiente para satisfacer las primordiales necesidades domésticas e higiénicas, tendrán 

derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, armonizando 

los mutuos intereses de la población y de los propietarios. Casi con idénticas palabras se 

repiten los mismos conceptos en la Constitución de 1945 (Art. 146). En cambio, en la 

Constitución de 1946 no se hace expresa referencia a estos casos particulares, pero se 

contempla en forma amplia la posibilidad de las expropiaciones por causa de utilidad pública 

incluso para las poblaciones y su ensanche y mejora. Y en cuanto a la Constitución de 1967 

amplía más aun el derecho de expropiación ya que no solamente puede verificarse por causa 

de utilidad pública sino también “de interés social”, y por otra parte, considera ampliamente 

los principios relativos a la reforma agraria. 

Otra invocación en la Constitución de 1929 consiste en la incorporación en su 

texto del principio ya contenido en el Código Civil relativo al dominio del Estado sobre los 

minerales o sustancias que, en vetas, mantos o yacimientos, constituyan depósitos cuya 

naturaleza sea distinta de los componentes del terreno, es decir lo que en términos generales 

se puede denominar bajo el concepto de minas de minerales u otras sustancias de singular 

valor. 

Otra declaración interesante contenida en el mismo numeral del art. 151 de esta 

Carta Política de 1928 - 1929 es la que dice así: “El Estado favorecerá el desarrollo de la 

pequeña propiedad”. 

Como en constituciones anteriores, se garantiza la propiedad de los 

descubrimientos, inventos, y obras científicas, literarias y artísticas en los términos prescritos 

por las leyes, y se prohíbe la confiscación de bienes. 



EVOLUCION HISTORICA DE LA PROPIEDAD 31 

En cambio, tenemos como innovación la prohibición de que empresas o 

compañías que hubieren adquirido o adquirieren concesiones en el territorio de la República 

las exploten sino dentro de las limitaciones prescritas por las leyes y las que en cada caso se 

establezcan en los respectivos contratos. Esto se refiere especialmente a los minerales y las 

demás sustancias de valor existentes en el subsuelo del País. Por consiguiente, se ordena que 

propiamente no dispondrán de una propiedad sobre las minas, sino de la correspondiente 

concesión administrativa, dentro de las limitaciones establecidas por el Poder Público. 

Finalmente, en la Carta Política que estamos reseñando se introduce por primera 

vez la prohibición de que los extranjeros adquieran en propiedad o posesión tierras, aguas, 

minas y combustibles en la zona de cincuenta kilómetros a lo largo de las fronteras del 

Estado. Esta prohibición se renueva también en las Cartas Políticas subsiguientes. 

La Constitución de 1945 reproduce, como queda dicho, prácticamente las mismas 

disposiciones de la de 1928 en el amplísimo artículo que lleva el número de 146 y contiene 

también alguna innovación, así se formula en forma más explícita el principio de la función 

social de la propiedad, haciéndolo derivar del más genérico de que: “El régimen de la vida 

económica debe responder a principios de justicia social y tender a liberar de la miseria a 

todos los ecuatorianos, proporcionándoles una existencia digna”. Como consecuencia de 

esto: “La propiedad, por tanto, crea obligaciones sociales, y, en consecuencia, la utilización 

de la riqueza del país, sea quien fuere su dueño, está subordinada a los intereses de la 

colectividad”. 

A su vez como aplicación de este principio genérico se formula en el mismo art. 

146 de la Constitución de 1945 que “el cultivo y explotación de la tierra son un deber de su 

propietario para con la sociedad. Se proscribe el mantenimiento de tierras incultas. La ley 

fijará el máximo de tierras incultas de reserva que pueda poseer cada propietario, conforme 

al tipo de explotación agrícola, forestal, pecuaria o industrial, a las peculiaridades regionales 

y a lds condiciones naturales y técnicas de la producción, y contemplará la forma justa y 

equitativa de incorporar a la producción las que excedan de los límites fijados”. Tenemos en 

estas palabras los fundamentos de la reforma agraria que se concreta en leyes que por cierto 

se dictan bastantes años más tarde, principalmente a partir de 1964. 

Entre los bienes de dominio directo del Estado se incluyen además de los que ya 

mencionaba la Constitución de 1928 - 1929 los tesoros arqueológicos. También se establece 

que el Estado explotará preferentemente en forma directa las riquezas del 
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En síntesis podemos afirmar que el Derecho Constitucional Ecuatoriano 

subsuelo, sin perjuicio de poder hacer concesiones para su explotación. 

También se menciona por primera vez las riquezas contenidas en el mar 

territorial y principalmente la pesca que será arreglada por la ley y se establecerá la 

participación del Estado en las utilidades. Además de la prohibición relativa a los cincuenta 

kilómetros a lo largo de las fronteras, se extiende ésta a los cincuenta kilómetros a lo largo 

de las costas y a aquellas otras áreas que el Consejo de Defensa Nacional o el organismo 

equivalente califique de zonas de defensa territorial; en todas estas zonas las personas 

naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir propiedades raíces, tener explotaciones 

agrícolas o industriales conforme a la ley. 

La Constitución de 1946 clasifica y divide en diversos artículos el vastísimo 

enunciado de la Constitución de 1945. Encontramos en esta nueva Carta Política una mejor 

sistematización de los principios, todos los cuales son debidamente formulados y en algunos 

casos se matizan o precisan debidamente, como por ejemplo en lo relativo a la prohibición a 

los extranjeros para adquirir o mantener derechos reales sobre inmuebles o administrarlos en 

la zona fronteriza “que la ley determinará”. Esta nueva fórmula es mucho más razonable que 

la demasiado rígida de los cincuenta kilómetros contenida en la Carta anterior, ya que varía 

mucho su importancia según las circunstancias de esta medición de cincuenta kilómetros en 

zonas muy pobladas como en las provincias de Loja o del Carchi y en cambio es muy distinta 

la situación en Esmeraldas y en las provincias Orientales. 

La Constitución de 1967 analiza aún todo este tema y lo divide en los artículos 

47 a 60 que forman el Capítulo Quinto del Título de los Deberes, Derechos y Garantías 

(Título Cuarto). Se recogen todas las disposiciones anteriormente formuladas y se 

enriquecen con nuevas aportaciones y precisiones. Es importante el mayor desarrollo que se 

da a la regulación de la reforma agraria (art. 51). Se garantiza expresamente el derecho de 

testar y de heredar con las limitaciones de ley (art. 53), lo cual no encontramos en ninguna 

de las anteriores Cartas Políticas. Un principio muy nuevo e importante es el contenido en 

el art. 54: “Ningún particular podrá enriquecerse con el aporte de las inversiones públicas. 

Los propietarios de inmuebles rústicos o urbanos, con arreglo a la ley, retribuirán el valor de 

los beneficios económicos obtenidos en virtud de tales inversiones”. Es decir que la plusvalía 

originada por inversiones públicas no beneficia a los particulares sino a la entidad pública 

que hubiere hecho las inversiones que origina esa plusvalía. 
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ha reconocido en todas las Cartas políticas el Derecho de propiedad ampliándolo, 

precisándolo y ordenándolo progresivamente a lo largo del tiempo. Las Cartas Políticas 

primeras hasta la de 1906 contienen sustancialmente los mismos principios, declaraciones y 

disposiciones; desde la de 1929 se encuentra una nueva orientación de mayor contenido 

social y que abre amplias perspectivas para una reforma de la institución de la propiedad 

sobre todo en cuanto a la propiedad raíz, pero en ningún caso se desconoce el derecho mismo 

de propiedad, sino que, por el contrario, se lo garantiza aún con mayor precisión y claridad. 

                                                                                                                         * * * * * * 
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